
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

D¡RECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICAOO

2aL
Focha d€ Aprobación

ROL S,¡,I

E URBANO n RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la LeY N" 20 898

B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al exped¡ente N"3335 de Ia fecha l3l02l20l7

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de lá Ley 20.898 segÚn los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defln¡tiva de la

Yivienda existente con una superficie de 77,5O m2 ubicada en 4 NORTE N"1375

LoTE N"................. Manzana ................. local¡dad o loteo................................ sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lnd¡vidual¡zación del lnteresado:

NoMBRE o RA2óN soctal del pRoptETARto R.U.T.

ANTON OZAEL PICHUN 9860646,7

REPRESENTANTE LIGAI- del PROPIETARTO R,U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE O RAzóN soc¡At oE LA EMpRESA {cuañdo corresponda) R.U.T.

NOMERE OEL PROFESIONAT COMPETENTE R.U.f.
RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

NoTA:*súñl€tÉ C)a^i.ul.2'd€ r¡ L.v N' 2o.t93 *súñ arri.uto 17. d. ta tGUc
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Drecclio

I lir

krNI TER

RESUELVO

1.- cualquier diferencia del presente proyecto con ¡a realidad, provocará la anulacióñ del presente permiso

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.-El presente Cert¡f¡cado de Regula r¡zación aprueba PERIM ISO y REcEPCION SIM U LTANEA en 40,56 mts2. en primer piso. Completando un
total de 77,50 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 1679 año 2016 - sEO 3335 con fecha del 13-02 2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 2O% de la superficie acog¡da
cualquier tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas arcóholicas y todos aquellos usos
e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón
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